	
	REPORTE 28 “INFORMACIÓN FINANCIERA DE DEUDORES NO MINORISTAS”

	
	
	
	
	

	Disposiciones Generales:
	 
	 

	1)
	Información financiera: Corresponde, para el presente reporte, a la información basada en estados financieros (EEFF) auditados, no auditados y Declaraciones Juradas de Renta Anual de SUNAT.

	2)
	Actualización de los Estados Financieros: La periodicidad de actualización de los Estados Financieros en clientes no minoristas se establece en el acápite I del Anexo 2 “Documentación Mínima que debe contener el expediente de deudores” de la Circular SBS N° B-2184-2010.


	3)
	Información a reportar: Toda información financiera disponible de cada deudor hasta la fecha de corte (marzo, junio, septiembre y diciembre) que no haya sido reportada previamente a la SBS, lo cual incluye cada fuente de información (Auditado, No auditado y SUNAT) para cada deudor. En caso no se disponga de información nueva para alguna fuente, se deberá reportar la última información financiera disponible de dicha fuente. Solo en caso de que no disponga de información alguna de una determinada fuente, estará exento de reportar información de dicha fuente para dicho deudor.
  
Bajo lo expuesto, en caso el deudor contara con información (reportada previamente o nueva) de las 3 fuentes de información descritas, se esperaría que se reporten 3 registros para dicho deudor.



	4)
	Plazo de entrega de la información: Las entregas se realizarán hasta 45 días calendarios desde las fechas de corte (último día de marzo, junio, septiembre y diciembre).



	5)
	Deudores no minoristas: Para la identificación de los deudores, se debe tener en consideración la definición de deudor no minorista establecida en el artículo 2° del Reglamento para la Evaluación y Clasificación del Deudor y la Exigencia de Provisiones, aprobado mediante la Resolución SBS N° 11356-2008 y sus normas modificatorias, donde se consideran a las personas jurídicas o entes jurídicos con créditos directos o indirectos corporativos, a grandes empresas o a medianas empresas.



	6)
	Deudores a reportar: Se deberá reportar información para los deudores no minoristas que cuenten con una deuda mayor a S/.0 en la entidad supervisada a la fecha de corte. No incluir a los Gobiernos Centrales, Bancos Centrales, empresas de los sistemas financiero, seguros y privado de pensiones, así como las Derramas, Cajas de Beneficios, Banco de la Nación, Banco Agropecuario (AGROBANCO), Fondo MIVIVIENDA S.A. y Corporación Financiera de Desarrollo (COFIDE).

	7)
	Deuda: Suma de créditos directos e indirectos, de acuerdo con las definiciones del artículo 2° del Capítulo I del nuevo Reglamento para la Evaluación y Clasificación del Deudor y la Exigencia de Provisiones, aprobado mediante la Resolución SBS N° 11356-2008 y sus normas modificatorias.

	8)
	Granularidad de la información: Se debe remitir un único registro (fila) de información para la combinación de la información de identificación del deudor, mes al que corresponde la información financiera reportada y la fuente de información, representado a través de los campos: ‘Razón Social’, ‘Mes’ y ‘Fuente de información’, respectivamente.

	9)
	Reporte de rubros: De acuerdo con la normativa vigente, la entidad deberá reportar todos los rubros en el Reporte N°28. La única excepción se presenta cuando la información financiera de un cliente impide el llenado de algún rubro de saldos debido a que la fuente de información no cuenta con el detalle, en cuyo caso estará exento el llenado de dichos rubros para dicho cliente.



	10)
	Expresión de saldos: La expresión de los montos deberá ser en soles y con dos decimales. En caso se cuente con información en moneda extranjera, ésta deberá reportarse utilizando el tipo de cambio contable SBS correspondiente al mes que corresponde a la información financiera reportada. En caso no se registren saldos para un determinado rubro del Reporte, deberá reportarse el valor cero "0.00" y no dejar el campo vacío.

	11)
	Reporte de signos: Todos los rubros deberán reportarse con su signo correspondiente, debiendo así evidenciar cada valor si es positivo o negativo.

	12)
	Rubros basados en el Estado de Situación Financiera: Los rubros basados en el Estado de Situación Financiera deberán reportarse de acuerdo con las descripciones que se incluyen a continuación, no debiendo incluir saldos de rubros adicionales que no se encuentren explícitamente indicados en dichas descripciones. Cualquier saldo de otro rubro del activo y/o pasivo corriente deberá incluirse en los rubros “otros activos corrientes” y/o “otros pasivos corrientes”, según corresponda; de modo tal que exista un cuadre del activo corriente y pasivo corriente. Asimismo, cualquier saldo de otro rubro del activo y/o pasivo no corriente deberá incluirse en los rubros “otros activos no corrientes” y/o “otros pasivos no corrientes”, según corresponda; de modo tal que exista un cuadre del activo no corriente y pasivo no corriente, así como del activo total, pasivo total y patrimonio.

	13)
	Rubros basados en el Estado de Resultados: Los rubros basados en el Estado de Resultados deberán reportarse de acuerdo con las descripciones que se incluyen a continuación, no debiendo incluir saldos de rubros adicionales que no se encuentren explícitamente indicados en dichas descripciones. Cualquier otro rubro del Estado de Resultados deberá incluirse en el rubro “Otros ingresos netos”, de modo tal que exista un cuadre con la utilidad (pérdida) neta.


	 
	 

	
	
	
	
	

	[bookmark: _Hlk184977702]FORMATO SUCAVE
	 
	 
	Descripción

	
	
	
	

	Fila
	 
	 
	Consignar un número correlativo que empiece en 1.

	Entidad
	 
	 
	Consignar el código de la entidad asignado por la SBS a la empresa reportante para el sistema SUCAVE.

	Razón o Denominación Social
	 
	10
	La razón social se debe consignar de acuerdo con el nombre señalado en la SUNAT. De tratarse de deudores no inscritos en la SUNAT se deberá consignar la razón social según la escritura pública considerando la última modificación de razón social. En caso de deudores del exterior, se debe consignar el nombre legal tal como está registrado en su país de origen.

	Código SBS
	 
	20
	Consignar el código SBS del deudor. En caso el deudor no tenga código SBS se deberá dejar el campo vacío.

	RUC
	 
	30
	Consignar el número de RUC (de 11 dígitos) otorgado por la SUNAT. En caso el deudor no cuente con RUC se deberá dejar el campo vacío.

	Fuente de información
	 
	40
	01: Auditado     02: No auditado       03: SUNAT

	Moneda de presentación de fuente de información
	 
	50
	Moneda de presentación de los estados financieros. En caso la fuente de información sea SUNAT, se deberá dejar el campo vacío.
PEN: Sol     USD:  Dólar estadounidense

	Cuentas del Activo
	Efectivo, equivalente de efectivo
	60
	Caja, bancos, depósitos, valores negociables, inversiones financieras.

	 
	 
	Cuentas por cobrar comerciales corrientes
	70
	Son las cuentas por cobrar originadas en transacciones comerciales con terceros y partes relacionadas. Representan derechos de cobro derivados de la venta de bienes y/o prestación de servicios en el curso normal de las operaciones de la empresa. Se consideran activos corrientes cuando su exigibilidad es en el corto plazo, generalmente en un plazo menor a un año. Como ejemplo se tienen a las facturas pendientes de cobro por ventas de bienes o servicios.

	 
	 
	Cuentas por cobrar diversas relacionadas corrientes
	80
	Son las cuentas por cobrar a entidades relacionadas por conceptos distintos a las operaciones comerciales habituales. Estas acreencias pueden originarse por préstamos, anticipos, reembolsos pendientes, dividendos u otros conceptos por transacciones no comerciales con partes vinculadas.

	 
	 
	Otras cuentas por cobrar corrientes
	90
	Son cuentas por cobrar que no se originan en actividades comerciales (campo 70) ni están vinculadas a transacciones con partes relacionadas (campo 80). Incluyen acreencias diversas que no están relacionadas con el giro principal del negocio, por ejemplo: cuentas por cobrar al personal, socios, accionistas y directores; cuentas por cobrar diversas a terceros; y cualquier otra cuenta por cobrar no reportada en el campo 70 u 80.

	 
	 
	Existencias
	100
	Total de existencias, lo cual incluye productos terminados, productos en proceso, materia prima, existencias por recibir, etc. En caso existan activos biológicos, solo se debe considerar como existencias los productos terminados.

	 
	 
	Otros activos corrientes
	110
	Comprende los saldos de otros rubros del activo corriente no incluidos anteriormente, por ejemplo: las cargas diferidas, activos no corrientes mantenidos para la venta, activos biológicos sin considerar productos terminados y depósitos en garantía

	 
	 
	Activo corriente
	120
	Deberán incluirse los saldos que se consideren como activo corriente del deudor. Debe corresponder a la suma de las columnas  60+70+80+90+100+110.

	 
	 
	Cuentas por cobrar comerciales no corrientes
	130
	Son cuentas por cobrar originadas en transacciones comerciales con terceros y partes relacionadas, cuya exigibilidad excede el ciclo normal de operaciones o un plazo mayor a un año. Como ejemplo se tienen a las facturas pendientes de cobro por ventas de bienes o servicios con plazos mayores a un año.

	 
	 
	Cuentas por cobrar diversas relacionadas no corrientes
	140
	Son cuentas por cobrar a entidades relacionadas por conceptos distintos a las operaciones comerciales habituales, cuya exigibilidad es a largo plazo. Estas acreencias pueden originarse por préstamos, anticipos, reembolsos pendientes o dividendos por cobrar, entre otras transacciones no operativas.

	 
	 
	Inversiones
	150
	Inversiones en valores, inversiones en relacionadas, inversiones inmobiliarias y otras inversiones.

	 
	 
	Propiedades, planta y equipo
	160
	Terrenos, inmuebles, maquinarias, equipos diversos, entre otros, neto de depreciación.

	 
	 
	Intangibles
	170
	Cuentas intangibles como “goodwill”, plusvalías, softwares, marcas, patentes, etc.

	 
	 
	Otros activos no corrientes
	180
	Comprende los saldos de otros rubros del activo no corriente no incluidos anteriormente, por ejemplo: las cargas diferidas, activos biológicos, activos por derecho de uso.

	 
	 
	Activo no corriente
	190
	Deberán incluirse los saldos que se consideren como activo no corriente del deudor. Debe corresponder a la suma de las columnas 130+140+150+160+170+180.

	 
	 
	Activos totales
	200
	Activos totales. Debe corresponder a la suma de las columnas 120+190.

	FORMATO SUCAVE
	 
	 
	Descripción

	
	
	
	

	Cuentas del Pasivo
	Sobregiros y deuda a corto plazo
	210
	Sobregiros y obligaciones financieras que vencen en menos de 1 año.

	 
	 
	Porción corriente de deuda a largo plazo
	220
	Porción de la obligación financiera a largo plazo que vence en menos de 1 año.

	 
	 
	Cuentas por pagar comerciales corrientes
	230
	Cuentas por pagar comerciales terceros y relacionados. Se refiere a las obligaciones derivadas de la compra de bienes y/o servicios y de los gastos incurridos, producto de la actividad del negocio.

	 
	 
	Cuentas por pagar diversas relacionadas corrientes
	240
	Cuentas por pagar no comerciales relacionadas.

	 
	 
	Otras cuentas por pagar corrientes
	250
	Cuentas por pagar diversas a terceros, cuentas por pagar al personal, socio, accionista y directores, remuneraciones y participaciones por pagar, tributos y aportes al sistema de pensiones y otras cuentas por pagar no relacionadas al giro propio del negocio.

	 
	 
	Otros pasivos corrientes
	260
	Comprende los saldos de otros rubros del pasivo corriente no incluidos anteriormente.  

	 
	 
	Pasivo corriente
	270
	Deberán incluirse los saldos que se consideren como pasivo corriente del deudor. Debe corresponder a la suma de las columnas 210+220+230+240+250+260.

	 
	 
	Deuda a largo plazo
	280
	Deuda a largo plazo.

	 
	 
	Cuentas por pagar comerciales no corrientes
	290
	Cuentas por pagar comerciales terceros y relacionados, a largo plazo. Se refiere a las obligaciones derivadas de la compra de bienes y/o servicios y de los gastos incurridos, producto de la actividad del negocio.

	 
	 
	Cuentas por pagar diversas relacionadas no corrientes
	300
	Cuentas por pagar no comerciales relacionadas, a largo plazo.

	 
	 
	Otros pasivos no corrientes
	310
	Comprende los saldos de otros rubros del pasivo no corriente no mencionados anteriormente.

	 
	 
	Pasivo no corriente
	320
	Deberá incluirse los saldos que se consideren como pasivo no corriente del deudor. Debe corresponder a la suma de las columnas 280+290+300+310.

	 
	 
	Pasivos totales
	330
	Pasivos totales. Debe corresponder a la suma de las columnas 270+320.

	Cuentas del Patrimonio
	Capital social
	340
	Capital social.

	 
	 
	Capital adicional y reservas
	350
	Capital adicional y las reservas. 

	 
	 
	Excedentes de reevaluación
	360
	Excedentes de revaluación. 

	 
	 
	Resultados acumulados
	370
	Resultados acumulados.

	 
	 
	Resultados del ejercicio
	380
	Resultados del ejercicio.

	 
	 
	Otros componentes del patrimonio
	390
	Comprende los saldos de otros rubros del patrimonio no incluidos anteriormente (ej. acciones de inversión, resultados no realizados e intereses minoritarios).

	 
	 
	Patrimonio neto
	400
	Corresponde a los activos netos de los pasivos, es decir, a la resta de las columnas 200-330. Este resultado debe ser igual a la suma de las columnas 340+350+360+370+380+390.

	Cuentas de Resultado
	Ventas
	410
	Ventas netas y/o ingresos por servicios.

	
	Costo de ventas
	420
	Costo de ventas y/o servicios.

	 
	 
	Gastos de operación administrativos y de ventas
	430
	Gastos de Operación: Administrativos, de Ventas y Otros gastos operativos.

	 
	 
	Otros ingresos operativos netos
	440
	Otros ingresos operativos netos: otros ingresos menos otros gastos operativos.

	 
	 
	Depreciación y Amortización
	450
	Gasto por depreciación y amortización. Solo se debe completar en caso el gasto de Depreciación y Amortización no está incluido en el rubro de Costo de ventas y/o Gastos de operación administrativos y de ventas.

	 
	 
	Ingresos financieros
	460
	Ingresos financieros. No considerar ganancias por tipo de cambio.

	 
	 
	Gastos financieros
	470
	Gastos financieros. No considerar pérdidas por tipo de cambio.

	 
	 
	Otros Ingresos netos
	480
	Otros ingresos netos: otros ingresos menos otros gastos, sin considerar los ingresos y gastos operativos. Incluye los ingresos netos extraordinarios, así como los ingresos netos por tipo de cambio, de existir.

	 
	 
	Impuesto a la renta
	490
	Impuesto a la renta.

	 
	 
	Utilidad (Pérdida) neta
	500
	Utilidad o pérdida neta. Debe corresponder a la suma de las columnas 410+420+430+440+450+460+470+480+490.

	Depreciación y Amortización
	 
	510
	Gasto por depreciación y amortización. Solo se debe completar cuando el gasto de Depreciación y Amortización está incluido como parte de los rubros de Costo de ventas y/o Gastos de operación administrativos y de ventas.

	Utilidad Bruta
	 
	520
	Utilidad bruta. Corresponde al calculado y utilizado por la entidad supervisada.

	Utilidad Operativa
	 
	530
	Utilidad operativa. Corresponde al calculado y utilizado por la entidad supervisada.

	EBITDA
	 
	540
	Utilidad antes de intereses, impuestos, depreciación y amortización. Corresponde al calculado y utilizado por la entidad supervisada.

	Dividendos
	 
	550
	En este campo deberá reflejarse el reparto de dividendos del ejercicio.

	% de Ingreso en moneda extranjera
	
	560
	Se refiere al porcentaje de las ventas o ingresos generados por la actividad propia del negocio que hayan sido realizados en moneda extranjera, respecto al monto total de dichos conceptos. Debe reportarse en formato decimal con 4 dígitos (ejemplo: Porcentaje de 32.65% debe reportarse como 0.3265).

	Indicador de estados financieros utilizados en la identificación de deudores expuestos al RCC      
	 
	570
	Indicar si la información financiera ha sido utilizada para la identificación de exposición a riesgo cambiario crediticio:
1: No aplica: Porcentaje de Ingreso en moneda extranjera mayor al 70% (Generador de divisas)
2: Información financiera no utilizada en la identificación.
3: Información financiera utilizada en la identificación.

	Mes
	 
	580
	Se refiere al mes que corresponde a la información financiera reportada.
Utilizar el formato AAAAMMDD, no debiendo existir campos vacíos.





